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gxrios, excepto ios que conteugan las listas electorales rectificadas que podráu adquirir 
oon un S5 por loo de rebaja sobre el precio de renta.

Precios.—for suscripción al mes 1*50 peseus.—Por un número suelto 0*25.—Anun
cios para suscriptores, palabra o'OI.—Id. para los que no lo son 0*02.

í- i f»

orasidenoía del Consejo de Ministros
S, M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D g )

S. M. * R 1^* Doa* Victoria Eugeoia, y

NUM. 7538
Sá AA RR. «1 Rcicoipe de AetutWB é 
Infautea, oootlnúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pe íoüaa de la Augusta Real Familia

(Gacetas 19 y 20 de Abril)

Llegadas de Barcelona el día 20 en el vapor «Bellver»

Harina

Maiz

Llegadas de Barcelona el día 21
Harina................................

Maiz.

81.400 kilogramos
4.200
3.000

id. 
id.

en el vapor »Jaime I»
29.300 kilogramos

5-040
8.900

id.
id.

Llegadas de Barcelona el día de hoy en el vapor «M ir amar»

Harina 47.000 kilogramos
1.800

Patatas........................... .....
Palma 22 de Abril de 1915

13.000
id. 
id.

El  Go b e r n a d o r ,

Ignacio Martínez de Campos

MINI8TEKIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s
La Inspección general de Sanidad ex

terior informa á es.e Ministerio lo si- 
guieme; .

«Como complemento de las disposicio
nes reglamentarias reterentes al régi
men ue barcos poí pes.e, y con motivo 
de,la existencia de focos de dicha pesti
lencia en diversos puntos, de los cuales 
Be ha dauo oportuna uoiiCia, vióse obli
gada esia Inspección general á dictar 
algunas medidas que se opusieran a la 
impurtución y consiguiente difusión del 
mal en nuestros territorios in o  ha desa
parecido ese modvo, subsistiendo, por 
tanto, los temores de posible importa 
Ción ae gérmenes, y la necesidad de 
peiscverai eu in adopción de precuu 
Clones, por cuya razón, a fin de dar a 
aquellas medidas la debida uniaad que

©final
de Baleares

Las leyes obligarán en la Peninsnla, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peoinsul xr, á los veinte días de la promulgación, si en eüa 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha au promulgación el día en que termine Ja 
inserción de la Ley en la Gacet».

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernador avd, y por cuyo conducto se pasaría í los edltorw 
de los menciona ios periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

3.a En ios puertos hab litados ó Ins
pecciones locales, no se admitirán bar ■ 
eos procedentes de puntos infectos ó 
sospechosos de peste, si antes no lo 
hubiere sido en Estación sanitaria, pre
vio cumplimiento en ella del régimen 
qoe le corresponda.

4.a Todo barco que hubiere tacado 
en punto infecto por peste y no justifi
que con documentos irrefutables qne 
ha sido convenientemente desrai zado 
dentro del plazo de seis meses, con ados 
desde la fecha de la declaración oficial 
de haber desaparecido la pestilencia en 
el punto de que se trate, hasta e día de 
llegada al puerto español, sufrirá la 
expresada operación de saneamiento,

5.a Los barcos de pesca en defectuo-

simplifique su aplicación, considera 
este Centro seria conveniente quedasen 
derogadas las disposiciones con ellas 
relacionadas, sintetizándolas, con ca 
rácter general, para todos los casos en 
que se trate deiégimen de iJgur, ó sim
plemente de precaución por pesie, á las 
prevenciones siguientes:

1.a En régimen por peste, se Ínter- 
pretai á con carácter imperativo y no 
meramente discrecional, lo que sobre 
el mismo disponen los artículos 158 y 
los det vigente Reglamento de tiamaad 
exterior. No procederá ei cobro de dere
chos sanitarios Sino en los casos en que 
el régimen de los barcos pueda razo-

sas condiciones de higiene cuya exten
sión de tráfico á costas próximas á pun
tos infectos ó sospechosos de peste que 
ofrecieran peligro para la salud púb ica, 
á juicio de los Directores de Estaciones 
sanitarias, se someterán á la entrada 
en nuestros puertos á inspección medica 
y saneamiento correspondiente. A igual 
procedimiento se someterán los demás 
barcos mercantes que sostengan fre
cuente trato con los indicados puntos.

6.a A ningún barco se consentirá el 
amarre á muelle si no estuviere provis
to de discos metálicos ú otros ar efactos 
que imp dan eficazmente la comunica
ción de ratas con tierra ó viceversa, 
cuyos aparatos serán establecidos en 
sus amarras á regular distancia de á 
bordo, al hacerlas tirmes en tierra, 
siendo todo eilo requisito indispensable 
para atracar y permanecer en esta fur 
ma, aun para aquellos barcosque hubie
sen sufrido régimen de rigor por peste

7,a Las operaciones de carga o des
carga solo se consentirán desde la sali
da á la puesta del sol, y durante todo 
el tiempo restante se prohibirá que per
manezcan establecidas planchas, puen
tes ó palancas que pongan al barco en 
comunicación con tierra.

Se vigilara cuidadosamente la descar
ga de las mercancías con desuno al 
puerto que bien por su natura.eza, por 
la de su emoaiaje, disposición ó torma 
de éste ofrezcan probabilidad ó indicios 
de comener ratas ó gérmenes pestosos 
para proceder en su caso a someterlos 
á las practicas de la destrucción que 
éstos exijen.

8.a De países infectos ó sospechosos 
de peste, se prohíbe la importación de 
estiércoles, harapos, trapos, ropas usa
das de cuerpo y cama, y efectos de in- 

I dumentar.a personal en notorio estado 
i de uesaseo o deterioro. Cuando las ro- 

_ 1. _____________• • - -------- —
naroe con disposiciones reglamentarias, 

'2.a Anees de que sea despedido un ' 
barco de una á otra Estación sanitaria 
con ei fin de que en ella oufra el regí- . 
men sanitario que le corresponda, se 
indagará, por med.o más rápido, si la 
Estación ae destino cuenta con los ele 
meatos necesarios y si están en condicio
nes de prestar ei servicio que se le inte
resa.

!

9.a Todas las embarcaciones de trá
fico interior del puerto, provistas de 
cubierta, que hubiesen recibido del bar
co objeto de la precaución mercan
cías capaces de contener ratas, ó gér
menes postosos, á juicio de los Direc
tores se someterá á sulfuración por me
dio de los aparatos de que disponga la 
Estación sanitaria, ó en su defecto, por 
combustión de azufre en recipientes 
dispuestos de modo que no ofrezcan pe
ligros de incendio á oordo. Si la mer
cancía la tomase otro barco, en trans
borde directo, esto es, de barco á barco 
con detit.no a otro puerto, se sulfurará 
la carga á bordo del barco que la hu
biese tomado antes de su salida para el 
puerto de destino, si no lo hubiere sido 
antes de transbordarse.

10, Llevar al convencimiento de 
Armadores, Capitanes y Patronos la 
utilidad y conveniencia de la descruc- 

- ción de roedores á burdo, no sólo desde 
el punto de vista san.taño, sino en ei 
orden económico por ios destrozos que 
ocasionan en las mercanc.as y enseres 
del barco. Se les facilitará, asimismo, 
las substancias muncidas que al efecto 
se interesen de este Centro dándoles á 
conocer el modo de emplearlas a bordo 
y ios cuidados que su manipulación exi 
jan. Los Directoies cuidaran y recomen
darán el uso debido de ios productos 
muncidas.

11. Procuráudose el concurso de las 
Juntas de Obras desús respectivos 
puertos, sostendrán los Directores de Es
taciones sanitarias, activa y constunte 
campaña contraías ratas, por medio ue 
sulfuraciones y muncidas, ratoneras, 
cepos y trampas, en muelles, tinglados, 
depósitos de mercancías o efectos; case
tas,, pontones, grúas, establecimientos 
flotantes y terrestres situados en la zona 
marítima del puerto, asi como en los

pas y electos que se indican vayan co
mo equipaje o ajuar, serán admitidas 
previa desinfección correspondiente, 
con piefereucia en el puerto de embar
que, y en caso contrario, en el de desti
no. También podran admitirse los tra
pos procedentes de terntorio español 
cuando se acredite tal procedencia y

j que han sido convenientemente Uesin- 
1 teciados en los términos que anterior* 
i mente se expresan.

barcos 
mismo 
guace.

12.

amarrauos ó enclados en el 
para su venta, reparación ó des-

Confiadas al celo y buen juicio
de los Directores de Estaciones sanita
rias de puertos la aplicación de las me
didas encaminadas a evitar la propaga
ción de la peste ai hombre, y aun a la 
raza mur na, les corresponde la practica 
justificada de aquéllas, de modo que de- 
jauao salvaguardados ios intereses de la 
Sanidad nacional, tampoco se compro
metan los del tráfico marítimo.

Y fundadamente espera este Centro 
que los Directores de puertus con su 
buen criterio han de saber allanar las 
dificultades que trae consigo en ra prác
tica la observancia de las anteriores 
prevenciones sin lesionar los aludidos 
respetables intereses. >

Y conformándose ti. Al. el Rey (que 
Dios guarne) conei preinserto infuruie, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento, el del comercio, 
Directores de las Estaciones sanitarias 
de los puertos y damas efectos. Dios

M.C.D. 2022
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guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 
de Abril de 1915.

Sá n c h e z  g u e r r a -
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas, Comandantes ge- 1 
ñera es de Ceuta y Melüla y Goberna- I 
dor militar del Campo de Gibraltar. *

(Gaceta 18 de Abril)

limo. Sr. En cumplimiento de lo dis- I 
puesto en el párrafo séptimo del art. 2,e | 
de la Ley de 14 de Abril de 1908,

S. M el Rey (q. D, g.) ha tenido á I 
bien disponer que el 31 de Mayo próxi- I 
mo den principio los ejercicios para ob- | 
tener el titulo de aptitud imprescindible I 
para el ascenso de Oficial de primera I 
clase á Jefe de negociado, los cuales de- I 
berán verificarse con arreglo al progra- I 
ma é instrucciones oportunas.

De Real orden lo digo á V. I. para I 
su debido cumplimiento, Dios guarde á I 
V. L muchos años, Madrid, 15 de Abril I 
de-1915.

SANCHEZ GUERRA
Señor Subsecretario de este Ministerio,

(Gaceta 19 de Abril)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Recibida en este Ministerio 

la propuesta que el señor Precidente del 
Comité ejecutivo de la Exposición nació- । 
dal de Bellas Artes eleva á la Superiori
dad, comprensiva de los individuos que 
han de constituir el Jurado para las dis
tintas Secciones de la misma, como con
secuencia del resultado de la votación 
verificada en el dia de ayer, y resuelto 
por dicho Comité, según previene el 
vigen’e Reglamento, á favor de D. Mi
guel Angel Trilles, por su carácter aca
démico, el empate habido entre éste y 
D. Mateo Inurria para la Sección de 
Escultura, habiéndose completado ade
más el correspondiente á la de Arquitec
tura con el individuo del Comité D. An
tonio Flores Urdapilleta, por ser insu
ficiente el número de los señores electos 
para la misma.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien aprobar la mencionada propuesta, 
asi como las resoluciones tomadas por 
el Comité para completar el Jurado de 
las Secciones de Escultura y Arquitec
tura, y que se publique en la Gaceta de 
Madrid, á los efectos reglamentarios, la 
lista dafinitiva de todos los señores de
signados para formar el Jurado de las 
tres Secciones, Pintura, Escultura y 
Arquitectura,

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Abril de 1915.

ESTEBAN COLLANTE8
Señor Director general de Bellas Artes,

Señores del Jurado
SECCIÓN DE PINTURA

Propietarios.
D. Enrique Martínez Oubells y Euiz. 

Antonio Garrido, 
Manuel Ramírez.
Fernando Cabrera.
Enrique Simonet, 
Alejandro Ferrant, y 
Bartolomé Maura.

Suplentes.
D, Antonio Muñoz Degrain.

José María Rodríguez Acosta. 
Narciso Bentenach.
Jaime Morera, y 
José María López Mezquita,

8ECCIÓN DE ESCULTURA 

Propietarios
D. José Capuz.

Moisés Huerta, 
Julio Gonzáles Pola, 
Manuel Castaños, 
José Ramón Mélida. 
Jo mó  Esteban Lozano, y 
Miquel Angel Trilles,

Suplentes.
D. Luciano y D. Miguel Oslé.

SECCIÓN DE ARQUITECTURA

Propietarios
D. Manuel Aníbal Alvarez.

Enrique María Repullés y Vargas 
Adolfo Fernández Casauova, 
José López Salaberry.
Teodoro Anasagasti, 
Modesto López Otero, y 
Antonio Flórez Urdapilleta.

(Gaceta 16 de Abril)

SECCION PBOVmCIAL |
Núm. 923

ADMINISTRACION 
de Propiedades é Impuestos de Baleares 

Ci r c u l a r .—La DI eooión General de 
Propiedades é Impuestos en Ciroolar de 
22 de Marzo último, publicada por la De
legación de Hacienda de esta provincia 
eo ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma, fe
cha 3 del actual, ha dispuesto, entre otras 
cosía, que para liquidar los ingreeoa por 
ei 20 por 100 de la renta de propios co
rrespondiente á los aprovechamientos 
cuyos disfrutes comenzaron en 1914 se 
les reconozca á los Ayuntamientos y en
tidades propietarias la excepción corres
pondiente á las tria dozavas partea de los 
mespa de Oatubre, Noviembre y Diciem
bre, quedando obligados al abono del re
ferido 20 por 100 de las nueve dosovas 
partes restantes del importe total del dis
frute.

En su vidnd y para cumplir la expre
sada disposición deberán los Ayunta
mientos qoe se mencionan en la relaoióo 
inserta á continuación y las entidades 
propieiarias obligadas al abono del im 
puesto de que se trata, remitir á esta 
oficina dentro del plazo de 15 dias conta
dos desde el siguiente al de la pub'ioaclóu 
de eata O rcular en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
las certificaciones correspondientes a los 
trimestres que se expresan en la indicada 
relación, cuyas certificaciones deberán ser 
expedidas en la forma que se indica en la 
Gi cular publicada por esta Administra
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia número 7521 del dia 13 de Marzo 
último.

Relación que se Cita
Ayuntamientos 6 entidadee Trimestres

Ayuntamientos de Deyá, 
Pollensa, Porreras y Ma- 
hón. . l.e

Id, de Petra. . 2.°
I i. de Algaida. . 3.°
Id. de Montuirí y Cinda

dela. . 1,° y 2 <>
Id. de Andraitx. . 1,° y 3?
Id, de Alcudia, Artá, Bu- 

ñola, Campanet, Oosiitx, 
Estallenohs, Llubi, Muro, 
San Lorenzo, Sm^u, Ala- 
yor, Ferreriae, Villa Cár- 
los, Ibiza, San Antonio y 
San José. . 2.° y 3.°

Id, de Bañalbufar, Binisa- 
lem, Búger. Campos, 
Capdepera, Escoroa, Es- 
porlas, Eitabiiments, Fe- 
leniix, Fornalutx, Inca, 
Lloseta, L’uchmayor, 
Manacor, María, Marrat- 
xí, Palma, Puigpuñent, 
San Juan, Santa Euge
nia, Santa Margarita, 
Santa María, Santafiy, 
Sansellas, SelV*, 8ó ler, 
Son Servera, Validemo- 
es, San Luis, Fermenta
ra, San Juan Bautista y 
Santa Eolalia. . l.°, 2.° y 3.°
Palma 16 de Abril de 1915, —El Ad

ministrador de Propiedades é Impuestos, 
Rogelio Hernández.

Núm. 907 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Abril de 1915
La Comisión de Hacienda propone á

V. E. la distribución de fondos por 
capítulo ó conceptos, para eatiafacer lee 
obligaciones de dicho mts y 
con arreglo á lo prescrito en 
siciones vigentes, á saber:

anteriores, 
las dispo-

PeeetM
Gap, 1 °—Gastos del Ayunta

miento. . 
Id. 2.®—Policía de seguri" 

dad. .
Id. 3.°—Po'icí» urbana y 

toral. .
Id. 4.® -Lsvnoción pública
II. 5.°—Beneficencia, , 
Id, 6.°—Obras públicas. . 
Id, 7.°—Corrección publica. 
Id. 9.°- Ce’gei. • 
Id, 10. Obras de nueva 

construcción. , 
Id. 11,—Imprevistos. .

9 062*50

8.624 50

15 304 25
6 044 56
1 983 33

11,945 00
3.248*10

33.882*79

23.449'15 
937*73

Total. 114.48r94

Palma 12 Abril 1915.—Aprobado. Asi 
lo acuerda el Ayuntamiento en sesión de 
hoy.—El Alcalde, Jaime Suau.—Ei Se
cretario, Benito Pone.

Núm 902
ALCALDIA DE PALMA

D. Jaime Suau y Pone, Alcalde de la 
M. I. N. y L. dudad de Palma capital 
de las Balearte, 
Hego saber: que á instarda del mozo 

Victoriano Villa Fernández perteneciente 
al reemplazo del actual año, alistamiento 
do esta capital se he instruido ante este 
Ayuntamiento expediente en averigua
ción del paradero de en hermano Lucio 
Villa Fernandez de edad de veinte y dos 
años, ein profesión conocida, de estatura 
regular, pelo rubio, nariz regular, ojos 
castaños, sin effiae particulares, cuyo In
dividuo se ausentó para Méjico hace más 
de diez años sin que desde aqueLa Lcha se 
haya tenido noticia de éi é ignorándose 
por completo su paradero.

Y á los efectos piescritos en el art. 145 
del Roglamento para la aplicación de la 
vigente ley de Reclutamiento y reemplazo 
del Ejercito se publica este edicto en el 
B, O. de esta Provincia y Gaceta de Ma
drid.

Palma 15 de Abril de 1915.— El Alcal
de, Jaime Suau.

Núm. 916
Fomento. — Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Tomás Roca pidiendo permi
so para instalar un motor eléctrico de tres 
caballos de fuerza en la casa número 10 
sita en la calle de la Calatrava deitinado 
á la fabricación de Gurtidoe, á tenor de lo 
prevenido en las dispoe'oiones vigentes, 
se anuncia al público que el expediente 
se hallará de manifiesto en la Secretaría 
de este Exorno, Ayuntamiento, por espa
cio de 15 días, contadoa desde la publi
cación de este anuncio en el B. O. de esta 
provincia, á efectos de reclamación,

Palma 12 de Abril de 1915.-El Alcal- 
dn, Jaime Suau.

Núm. 917
Fomente.—Habiendo acudido á este 

Alcaldía D. Guillermo Peyeras pidiendo 
permiso para instalar un motor eléctrico 
de 1 O’ba’lo de fuerza en la cesa núm..... 
sita en la Plaza de San Francisco destina
do á industria Carpintería, á tenor de lo 
prevenido en las disposiciones vigentes se 
anuncia al público que el expediente se 
hallará de manifiesto en la Secretaría de 
este Exorno. Ayuntamiento, por espacio 
de 15 días, contados desde la publicación 
de este anuncio en el B. O. de esta pro
vincia, á efectos de raolamec'ón,

Palma 12 de Abril de 1915.—El Alcal
de, Jaime Suau.

Núm. 918
Fomento.—Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Guillermo Ferragut Pon, pi
diendo permiso para instalar un motor 
eléctrico de medio caballo de fuerza en la 
casa o,® 6 sita en l# calle de la Roía dee- 

tinado á elevación de Aguas, á tsnor dt|0 
prtvanido en les d’epoB’olr Des v genu8 
89 anuncia al público que el expediente 
hallará de manifiesto en 1» Secretaria 
este Excmo. Ayuniamieneo, por sepaQi0 
de 15 días, contados deede la publicación 
de este amncio en el B. O. de esta ptQi 
vinci», á efectos de reclem*o’ón,

Palma 12 de Abril de 1915,—El Alci|. 
de, Jaime Suau,

Núm. 919
Fomento. — Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. M guel Arbona Bmguera pi, 
diendo perm'eo pera íneta’sr un moto; 
eléctrico de medio caballo de fuerza en ]| 
cesa núm.® 21 sita en la calle Puerta del 
Mar destinado á elevación de Ague^ 8 
tenor de lo prevenido en les diBposictonta 
vlg»ntes, se anuncia el público que el ex. 
pediente se hallará de mamfies'o en U 
Secretarla de este Exorno. Ayuntamiento, 
por espacio de 15 días, contados deede 1| 
publicación de este anuncio en el B. 0. de 
esta provincia á efectos de reclamación,

Palma 12 de Abril de 1915.—El Alón, 
de, Jaime Suau.

. Núm. 932
ALCALDIA DE CIUDADELA

Habiendo acudido á esta Alcaldía Don 
Agustín Mercadal y Ribot, pidiendo per. 
miso para instalar un motor eléctrico de 
dos caballos de fuerza en la casa núm. i 
de la Calle del Degollador, destinado t 
dar movimiento á los aparatos de la fi. 
brioaoión de calzado, á tenor de lo dis
puesto en las disposioiones vigentes, ee 
anuncia al público que el expediente di 
referencia se hallará de manifiesto en li 
Secretaria de este Ayuntamiento por eepi. 
cío de quince días, contados desde li 
inserción de este anuncio en ai B. O. esta 
provincia, á efectos de reclamación,

Cindadela 15 de Abril de 1915.—El 
Alcalde, Gabriel Sanra,—Sebastian Fe- 
brer, Secretario.

Núm. 933
AYUNTAMIKhTO DE MAHON

Obras de reforma y ampliación re kt 
Casas Consistoriales de esta ciudad 
El Ayuntamiento en sesión celebridi 

el dia 14 del actual, acordó aprobar el 
proyecto formado por el Sr. Arquiteoto 
munic'pal para contratar en pública su* 
baeta las obras de reforma y ampliaoióD 
de las Casas Consistoriales cuyo proyecto 
y pliego de oendioionee obra de manfiee o 
en la Secretaría de esta Cor por ación, *

Lo que se dá á conocer al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art, 29 
de la vigente Inetrucolón de 24 de enero 
de mil novecientos quince, con objeto di 
que durante los diez días seguientes ai de 
su inseioión en el Bo l e t ín  Of ic ia l  deli 
Provínole puedan prestnieree las redi' 
maciones que estimen convenientes, ed* 
virtiendo que des? ués de transcurrido elle 
plazo no se á atendida ninguna de lie qoe 
se produzcan en obeei vencía á lo díepueito 
en el areiou o citado,

Mehóo 16 de Abril de 1915.—E A eli
de, Juan de Vidal.

Núm. 939
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Fijadas con carácter definiiivo 1H 
cuentas municipales de esta Ayur temieo* 
to, correspondientes al año de 1914, per* 
manecerán expuestas al público, á efecto 
de reclamaciones, por término de qnioce 
días, en la Secreteria municipal.

Ibiza 19 Abril 1915.—El Alcalde Pfi' 
Bidente, Antonio R e».- P. A. del A. C, 
—El Secretario, Arturo Pérez-Gabrero.

Núm. 931
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Tiex e acordado la venta de las sepol* 

turas de nueva construcción comprendió^ 
en los cuadros 1.® y 2.° del ensanche de 
Cementerio Católico de eeta Ciudad; y •* 
objeto de evitar la elección en sitio de 
preferencia está señalado el dia 23 de 
Mayo próximo á las cnce de la mafiso* 
en la Casa Consistorial y se efectuará 1 
venta aludida por medio de pujas é !• 
llana y con arreglo á las condioioDe1 
económico-adininiiliativaa que estaiAu di

M.C.D. 2022
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de Sanidad é inhumación de ios Cadáve
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Alcudia 19 de Abril da 1915.—El Al- 

ca'de accidental, Bartolomé Veniayol.— 
P, A. del A.—El Secretario, Jaime Qaés.

Núm. 926
D. Anionio Núñez de Castro y Salcedo, 

Juez de primtra instancia del ais rito 
de ¡a Catedral de esta ciudad de Palma 
de Mallorca.
Por el presente edicto se hace saber 

que ante este Jozgado y Secretaria del 
infrascrito se ha solicitado por D.a Jaana 
Ana Molinas Capó la deoiaraoión de 
herederos legales do D. Bernardo Molinas 
Gipó, natural de Liuchmayor hijo de don 
Joan Molioas Ferrar y de D.a Ara Cepo 
Grau falkcído ab-intesUto en esta capital 
el diez de Febrero ultimo en estado de 
soltero, á favor de dicha su madre y de 
eos hermanos germanos D.* Juana-Ana, 
D.a María y D.* Francisca; habiéndose 
acordado en providencia de catorce del 
qaa rige denuncia* la repetida muerto sin 
testar del D. Bernardo Molinas C»pó y 
llamar á los que se crean con igual ó 
mejor derecho que loe nombrados, su 
mad-e y hermanos, á la herencia de 
aquel, á fin de que ccmparezocn dentro 
de treinta días ante este Jozgado á 
reclamarlo, pues da no hacerlo hs parará 
ei perjuicio á que hubiere logar en 
derecho.

Y á los efectos acordados ss publica el 
presente en Pasma á diez y ►eíe de Abril 
de mil novecientos quince.— Antonio 
Nudez de Castro,—Ante mi, Sebastián 
Gesá,
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Núm. 929
Por el presante edicto se haca sebar á 

los herederos desconocidos de D. Bernar
do Perpifiá Palmer que en los autos eje- 
Oulivos qae contra ellos sigue D. Jcsé 
Palmer y Palmer se han dictado la seten- 
cia cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son como sigaen:

<Ea la Ciudad de Palma á catorce de 
Abril de mil novecientos quince, el señor 
D, Aüton'O Nuñez de Castro y Salcedo 
Juez de primera mstancia del Distrito de 
la Catedral de la misma, vistos estos 
autos juicio ejecutivo, promovido por don 
Joeé Palmer Palmer, vecino de la villa de 
Estailenche, tabernero, defendido por el 
letrado D. José Foní y Arbos y represen
tado por el Procurador D. Gabriel Obra
dor y Aloa contra 1» herencia yacente da 
D. Bernardo Perpiñá Palmer ó contra ene 
herederos desconocidos, en rebeldía, so
bre pego de cantidad y eic.=Fallo.—Que 
debo mandar y mando seguir la ejecución 
odeiante, hacer trance y remota de los 
bienes embargadas y con su producto en
tero y cumplido pago á D. Joié Palmer y

Palma? de !a cantidad de castro m” Bar
rientes ofhanta y seis pesetas, interpole 
de la misma al tipo legal contados desde 
la interpelación judicial y les costas can 
cadas y á caueer hasta su efectivo pago 
que se imponen á la hereroia yacente da 
D. B’tnardo Perpifiá y Pilmei ó á sus 
harede'Or» dssco-ocidoc, á quienes se noti
fica-á por edictos el encabezamiento y 
parta ¿♦spositiva de sta sentenoie, que 
pe insertafá na ej^mnlar en el Bo l r t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y otros se fija
rán en los sitios roas públicos y acostum
brados da esta CepitaL Y po* eeta rol sen 
♦“noia eei lo pronuncio, mando y firmo = 
Antonio N. d» Castro.»

Laida y publ c^da fué la anterior sen 
tenoia por el Sr. Jaez qae Ib firma estando 
celebrando audiencia púbbc* en el día de 
su fecha y doy fé.«Sebastián G»zá.

Y á los efectos acordados se esliendo el 
presante en Palma á quince de Abril de 
mil novecientos quince.— Antonio N. de 
Castro —Ante mí Sebastián G«zá,

Núm. 903
Don Francisco de Paula Oaplin y Pandi- 

Ho. Jue» de primera instancia del par 
tido de Inca,
Por el presente y en virtud de provi

dencia del dia doce de Ab il en cu’so, 
dictada en autos sobre procedimiento de 
apremio para pago de costas cansadas en 
el juicio dec’araiivo de menor cuantía 
promovido por D, Cristóbal Sas're Perelló 
y continuado por su viuda D.a Catalina 
Seguí Boyeras, contri Miguel Matea 
Qoelglaa y otos; se sacr á pública subasta, 
por término da veinte días, como propia 
de dicho Miguel Matea Qaetglas, la finca 
que á continuación se describe.

La nuda propiedad de ana pieza de 
iierra «Rota», sita en el fé mino de Muro 
y punto Marjal de Son Mieras, de super
ficie de veinte y cinco deetres (cuatro 
áreas, cuarenta y tres oentiáreas) ó lo que 
sea, lindante al Norte, con tierra de 
Miguel Cloquell; por Sur, con la de Juan 
Pere'ló; por Eite, con tierra de la empresa 
de la Albufera y por Oeste, con camino 
público. Queda justipreciada en doscien- 
trs peerías.

Para ei remate de ¡a descrita tinca se 
ha señalado el día veinte y uno de Mayo 
próximo venidero, á las dooa an la sala 
audiencia de este juzgade, lo que se 
anuncia al público por medio del presente 
edicto para qae llegue á conocimiento de 
los que quieran interezarse en la subasta, 
advirtiéndoles que se llevará á efecto con 
eugeción á les condiciones s gni*nt-e:

1 .a Los títulos de propiedad de la 
descrita finca estarán de man flesio en la 
Secretarí# para qae puedan examinarlos 
los qae quieren tomar parte en la subaste, 
á quienes se prev ene que beberán coofor- 
marse con ello» y no tendrán derecho á 
mnganoe otros.

2,* Para tomar paite en la subasta 
deberán los licitadores cepneitar previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor en qu», ha sido joatipre- 
C’ade la (rentada finca, sin cuyo requisito 
no serán admit dos.

3 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partea del justipre
cio en que ha sido tesada la susodicha 
finca.

4 .* Las coDB'gnaoiones á que se refiere 
la condición segunda serán devueltas á 
sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la qae corresponda al 
mejor postor la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su ob igacióo y en su caso, como parte 
del precio de la veoia,

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, se extiende el 
presente edicto en Inca á quince Abril de 
mil novecientos quince,—Francisco de I 
P, Gapliu, —Ante mi, Miguel Sampol.

Núm. 924
CEDULA DE REQUIRIMIENTO ¡

El Sr. Juez de Instrucción del distrito 5 
de la Catedral de Palma en el sumario < 
que se instruye sobre sustracción de una , 
sortija de oro, ha acordado en providen- , 
cia de este dia ia comparecencia á este , 
Juzgado dentro de diez dias de Jaime Ci- > 
fre Bibiloni cuyo último domicilio lo tuvo í 

en e’ cseerio d« les Hcet?’eto dp esté fér- 
mino monicipal, carretera de loca, nú- 
me o 178, soltero, albañil, de dírz y ocho 
años de edad, cuyas demás circunstancias 
personales no constan, bajo apercibimien
to de pioceder contra el mismo á lo que 
hubiere lugar por su falta de compare
cencia,

Pa’ms diez y siete de Abril de mil no
vecientos quince.—Antonio Ñoñez de 
C»stro.—El Secrelario, Sebastián G«zá,

Núm 925
Don Juan Ripoll Estades, Secretario ac- 

ci lental del Juzgado de primera Ins 
tanda del partido de Mahón.
Certifioc: Qae en los bu »c ¿ que bu dirá 

ee ha dictado la sentencia cuyo encabeza- 
m eato y parte dispositiva, coi U d‘Vg- n- 
cia de su publícaotof, son del tenor sí- 
guíente;

«Sentencie :=Ea la C uñad de Mahón 
á coce de Abril de mil novecientos quin
ce. El 8'. D, Cá»loB Acquaroni Fernan
dez, J ez de primera lostancia de la mis
ma y su Partido, habiendo veto los pre
sentes autos juicio ejecutivo seguidos 
entre partes, de ia una como actor D. José 
Roca Quintana, Presbítero, vecino de 
O udadela, defendido por el Doctor don 
Jo-é María Mstosdal y íepresertado por 
el Procurador D. Miguel Alejandre, y de 
la otra, como demandado, D. José Her
nández F^rrer, f*b,iosnte de ca'zado, ve 
ctoo qae faé de dicha C udad de Ciuda» 
déla y en la actualidad ausente en ignora
do paradero, qae se halla declarado en 
rebeldía, sobre p*go de cantidad,«Fallo: 
Qae debo mendar y mando seguir la eje
cución ade’ante hasta h»cer trance y re
mate de los bienes embargados á D. José 
Hernández Ferrar y con su producto en
tero y cumplido pago al acreedor D, José 
Roca Quintana de la cantidad de cinco 
mil pesetas importe da) capital, intereses 
de la misma á razón de1 cuatro por ciento 
ánuo vencidos desde el dos de Enero de 
mi! novecientos doce y costas causadse y 
qoe se CRuearen huela que el presente 
f i lo quede cumplido en todas sus nártee, 
costas en cuya totalidad debo oondanat y 
condeno expresamente »! diferido ejecu
tado D. José He nendez Ferrer.=A8Í por 
este mi sentencia, que por la rebeldía del 
demandado le será notificada en la forma 
prevenida an los artícntos 269 y 769 de 
la citada Ley procesal, á menos que por 
el ejecutante se solicite lo sea personal
mente, si fuere habido, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Cárloe Acqaeronl = 
Poblicaoióo.=Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el Sr. Jaez qae 
le ha dictado, estando celebrando audien
cia pública en el mismo día de su fecha, 
de que cert'fiüO,=M»hón doce de Abril 
de mil novecientos quince,«Juan Ripoll, 
Secretario.»

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia según lo manda
do, libro el presente testimonio con el 
V.° B.° del 8r. Juez de primera Instancia 
de eaie Partido, en Mahón á doce de 
Abril de mil novecientos quince.—Juan 
Ripoll.—V.° B,°—El Juez de 1,* lostan- 
cia, Cárlos Acquaroni,

Núm. 934
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En autos juicio declarativo de mayor 

cuantía, sobre oump imíento de contrato, 
promovido en el Juzgado de primera 
instancia de Inca y Secretaría del infras
crito, por el Procurador D. Mateo Dupay > 
á nomb-e de D. Martin Beroad Morey, 
contra D a Catalina Franch Sooiae, como 
legitima representante de sua hijos meno
res Jaime y Francisca Solivellas Franch, 
estos en calidad de herederos forzosos de 
ea padre Bernardo Solivellas Peloa; y 
oontia cuanios sean herederos y cansa-ba- 
bientes, hoy ignorados, de dicha causante 
Solivelias Pa-ou, y quienes se ciean con 
derecho á sa herencia, en virtud de provi
dencia de tres de los corrientes, recaída 
al escrito de demanda, se confiere traslado 
de la misma y ee emplaza, mediante ia 
prever te cédula, á dichos herederos cao- 
sa-hab-entes, hoy ignorados, de Bernardo 
Solivellas Paiou, y á quienes ee oreen con 
derecho á su herencia, para que compa
rezcan en dicho juicio dentro de nueve 

diep ^mpr<‘’,*'0gsb’*,,,, p*r°onándnfle ao 
forme; previniéndoles que si no compare
cieren, les pacerá el perjuicio á que hu- 
bíe»e logar en derecho.

Inca trece de Abril de mil novecientos 
quince,—Miguel Sampol,

Núm. 900
Don Juan Juan y Ginard, Abooado, Juez 

Municipal de la cilla de Capdepera, 
Provincia de Baleares.
Por el presente edicto se hace saber: que 

en loe autos juicio verbal civil promovidos 
por D. Enrique Mercant Terrasa, contra 
D. Juan L'inásGelabert sobre reclamación 
de coctTocientas sesenta y dos pesetas, 
ímpuiíe da capital é intereses de un 
préstamo, hoy sobre ejecuciónde sentencia, 
á petición del ejecutante Mercant *n 
comparecencia á los mismos gatos, se 
acordó en p’ovídencis de nueve del actual 
qae se requiera ti ejecutado D. Juan 
LUnás Gelabert, para que dentro de seis 
d as presente en la Secretaría de este 
Juzgado, los titules de propiedad de las 
fincas embarcadas que son la casa y corral, 
número 3 de la calle de la Cantera de eeta 
villa y dos soíaies lLm&do¿ «Sé b Pedieias» 
de este término, y que se proceda al 
justiprecio de les indicadas fincas para 
sacarles á pública subasta por medio de 
peritos, y se da por nombrado prr parte 
del ejecutante á D. Mateo Sirer Fout de 
lo que se da conocimiento al ejecutado 
para que dentro da segando día nombre 
otro po? bu parte, previniéndole que de 
no hacerlo, ee le tendrá por conforme con 
el nombrado por la parte ejeculan e; y 
también á petición del roi^mo ejecutante 
Mercant y por ser el referido ejecutado 
LUnás de ignorado paradero, en provi
dencia del día de hoy, recaída en los 
mismos autos, se ha acordado se haga la 
indicada nontioación, requerimiento y 
apercibimiento al ejecutado D. Juan Lli- 
nás Gelabert por medio de edictos irser- 
toe en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Por tanto en cnmplim’ento de lo acor
dado en providencia del día de hoy, y 
para que sirve de notificación, requeri- 
iriento y apercibimiento eir forma á dicho 
ejecutado D. Juan LUnás Gelabert de ig
norado domicilio, ee publica el presente 
edicto en Capdepera á quince de Abril de 
mil novecientos quince,— Juan Juan Gi- 
nard, — Ante mi, Pedro Sancho, Secreta
rio,

Núm, 921 
REQUISITORIA

Flexts Porcel Guillermo, hijo de Gas
par y Juana, natmal de Andraitx, (Balea
res), de estado soltero, profesión mecáni
co, de 26 años, apodado «Boley», y 
cuyas señas particulares son las siguien
tes: talla, 1‘684 metros, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, color moreno, barba 
nádenle, nariz y boca regulares, y no 
tiene señas particulares, domiciliado últi- 
márcenle en Andraitx, calle de Pelayo, 
n,° 8, procesado por el delito de contra
bando; comparecerá en término de 15 
díes ante el Sr, Juez Instrucctor D. José 
M,a Tamayo y Orellana, Alférez de Na
vio, en este buque y en este Puerto, bajo 
apercibimiento que de no comparecer, 
será declarado rebelde.

Abordo, Palma 16 de Abril de 1915,— 
Ei Juez Icstruotor, José M,e Tamayo,

Núm, 628
BANCO DE FELANITX

Habiendo solicitado los consortes Don 
Antonio Valens y Togoies y D.a Catalina 
Monsenal y Ferrer que se les expida un 
duplicado del talón de Depósito consti
tuido en esta Sociedad, á su nombre, el 
día 3 de Octubre de 1914, bajo ei número 
20.724, por la cantidad de cien pesetas, 
por haberse extraviado; se hace púibico 
pera que ei alguien se cree con derecho á 
dicho depósito se sirva avisarlo en estes 
oficinas dentro el plazo de quince diae á 
contar desde la fecha de este anuncio, 
pues t rene corrido este plazo, no se admi
tirá reclamación alguna y ee expedirá el 
nuevo documento qae se so ioíla,

Felanitx 16 de Abril de 1915, —Por el 
Banco de Fclaoiix.— E Gerente, Miguel 
MaoSUli,
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Depositaría de fondos
QUERIA dd tercer trimestre

. 3408

municipales de Feíanitx
Húm. 2421

Depositaría de fondos municipales de La Puebla
QUERIA del tercer trimestre de 1914 que rinde el Depositario

deí año 1914 que rinde el Depositano PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a j a Pesetas

PRIMERA PARTE. -Qu in t a  d i
Exiiienoia eo mi poder en fin del trimeitre anterior, . 
Ingreeoe en el trimeitre de eiia cuenta

Cargo.
Data por pagoi verificado! en igual irimeiire , , , .

CAJA _ । । , । । 
iiii.

, , , • N 
1 1 1 1 t

Pesetas 1

18613-84
20416*54

39030*38
26972*19

12058*19

distancia en mi poder en fin del trimeetre anterier . . 
[ugreio! en el trimestre de eiia cuenta , , . . .

Cargo. ......
Data por pagoi verificado! en Igual trimeetre . , , .

Exiitenoia en mi poder para el trimeetre que ligue . .

-. . . . •

. . , . • 
. , . .

1991^ 
9070*47

11062'or 
10740*45

316*6?

Existencia en mi poder para el trimeitre que ligue . . 1 1 • 1
SEGUNDA PARTE.- OülNTA POB CONCEPTOS

SEGUNDA PARTE.-•Cu e n t a  po b c o n c e pt o s
INGRESOS Saldo del Ope radones TOTAL

INGRESOS y Saldo del 
rimestre interior

Operaciones 
en este trimestre d

TOTAL
urimeetre interior en este trimestre de las operación^

e las operaeionee

Propioe. 
Montea , , . . . . • • • •
Impueitoi..................... ....... . . .
Beneficencia, . . . . . । • •
Instrucción pública  
Corrección pública ।
Extraordinario!. . .............................  
Resultas , . . ...................................  
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros, . ...................................  •

Carge pesetas. . .

2868*72
»

5775*27 
0*92
»

20 00 
4:06'85 
2304*40

»

28b8‘72
' »
7623'08

0'92
i
»

20'00 
43U6'b5 
9527*11

Propio!. . . . । । । •
Montes . . . . .............................
Impuestos . . . . . । । • •
Benefioenoia. . • . । •
Instruooión pública...................... ...... •
Corrección pública e
ExtESordínarioi.................................... .
Resaltas , . ...................................  ।
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros । ।

Cargo peseta*. . .

>
»

7111*90
»
>
i

31*25 
42265'74 
12057*86

»

»

5291*94 
» 
» 
»

24*60 
»

15100'00 
»

>

12403*84
>
»
»

55*85 
42265*74 
27157'86

1847*76 
»
»

»

7222*71 
»

» 15276*16 9070-47 24346 6d

61466*75 20416*54 81883'^9

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento , . . .
Policía de Seguridad.............................
Policía urbana y rural.............................
Instruoción pública,
Beneficencia
Obras públicas ........
Corrección pública...................................
Montee.
Cargas. . .........................................
Obras de nueva construcción. . . .
Imprevistos ............................. •

4234*87
1842*62
5080*94

783*75
348'00

4371*19
0*60

14148*65
11937*89

104*50

2615*83
1145'87
94a*89
814'65
561*85

2520'26
»

12895*59 
5357*95 

111'30

6850*70
2988*49
6029*83
1598*40
909'85

6891*45
0*50
»

27044*24
17295 84

215*80

PAGOS
Gaetoe del Ayuntamiento.......................
’olicía de Seguridad................................
Alicia urbana y rural, , , , . . 

Instrucción pública, ......

Corrección pública...................................

Obra* de nueva construcción. . . . 
Imprevistos ,,.... i • • 
Resultas

2648'82
569-69

2703*30

372*50
1747 05

»
»

5022*37
»

220'87
•

2002*00 
599 00

3042*29
150*00

1058'25
309'54

>
3085*47

»
498 90

>

4650'82
1168'69
4745'59 1

15000
37*2'50

2805-30
309 51 l

•
8107'81

»
719 77

»
» » Data peseta*. . . • 13284*60 10745 45 24U3U-U5

Data pesetas. . . 42862*91 26972*19 69825*10 La precedente cuenta está conforme coa lo que resulta de ios libros e la Depoeiiaih. 
En L* Puebla á 30 Septiembre 1914. -El Depositario, Antonio barra.—Conformi. 

El Secretario-Contador, Eleuterlo Marqués.— V? B.°—El Alcalde, Ignacio Planas,La pieoedente cuenta está conforme con lo que resalta de loe libros de ¡a Depositaría. 
En Feíanitx á 30 Septiembre de 1914.-E1 Depositario, T. C. Oí ver.—Conforme.

-TU Maten Roaelló.- V.e B.°-El Alcalde. Joan Oaldentey.

Núm. 2409
¡MUm. 3MD1 e

Depositaría de fondos municipales de Sta. Margarita
Depositana de toados municipales ae san l ,u is

CUENTA del tercer trimestre del año 1914 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  DE CAJA PwUe

QUERIA del tercer trimestre del año 1914 que rinde el Depontano 
PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d i o a j a

Existencia en mi poder en fio del trimestre anterior, , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...........................  

Oargo. . . .

Existencia en mi poder para el trimestre que ligue. .

. . . • •
. 426'22
. 17854'92

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................

Cargo. , . . . .
Data por pagos verificados en igual trimest e, ,. • . 

m.iatAnnia en mi nndAT nará el trimestre une ligue. .

• , , , .
, , , , ,

e • , , •
• , i i •

. 1741*30
1567*66

. 3308*96

. 2837*81

. • . . .

e i . « e

. 18280*14

. 16975*29

. 1304*85

. 471*15 SEGUNDA PARTE. —Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

SEGUNDA PARTE.--Cu e n t a  po b c o n c e pt o s
—— ■ ■■■ ■

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operadones 
en este tnmesue

TOTAL 
de las operado!*

INGRESOS Saldo del 
trimeetre interior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones Propios. • • 1506*40 . 1274*81 2781*21

Proploa. ......................................i
Montea. . . . • * • • • * *
Impuesto! . t t e • • • * 1
Beneficencia. • . • • • • • •
Instrucción pública
Corrección pública, . . • • • • 
Extraordinarios. •

a 
í» 

642*68
>
•
»

80*25 
2681*35 
4416*52

»

>

472*66 
» 
»

291*74

1115*34 
» 
>

8M,99 
2681-35

Montes.
Impneitoe.
Beneficencia. 
Instrucción pública. ..••••

Extraordinarios 
Resultas • • •
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros, ........................................  *

Qargopwelas. . . .

544*00 
»
»

448*83 
1540*29 
2285*39

»

644*00
> 
>
» 
»
»

16036*11
»

1088'00 
» 
»

448*83 
1540-29 

183^1*60
•

Resallas....................................  • •
Recurso! legales -para cubrir el déficit.
Reintegro!..................................  . • •

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.......................
Policía de Seguridad.............................
Policía urbana y rural. . . . • •
Instrucción pública...................................

Obras públicas............................  * •
Corrección pública 
Montes. . • • ....................................
Cargas...........................   • • 1 • ’

803'26 5219*78 6324*91 17854'92 24179 83,
• >

7770*80 1567'66 9338-46 PAGOS
1430*97

273*74

20'00 
136*87

»
>

3877*69

- 160*42

1609*97 
151'50 
273'74
59'95
40'0U 

391'87 
429*20

13544'62 
238'44
236'00

»

3040 94 
151'50 
547'48

59'96
60 00

528 74 
429'20

17422'31 
238'44 
396*42

1980*11 
315'00 
617*78 
601-79 
469*24 
711'23

i
»

902*12

852*43 
157*50 
311*40 
225*73 
127*69 
255*60

»

846*74

2832*54 
472*50 
929'18 
827 52 
596 93 
966'83

i
»

1748*86

Gastos dsl Ayuntamiento. . . . . 
Policía de Seguridad.............................
Policía urbana y rural. , , . .

Beneficencia

Corrección pública................................... 
Montee.............................................. * *
Cargas, . . . • • • • • * * 
Obras de nueva construcción, . . • 
Imprevisto! , •
Resultas........................................ .....

Data pesetas. . •Obras de nueva construcción . . • 
Imprevisto!. . • ..................................  
Resultas..............................   . . . .

. Data peseta*. . .

432*23 60*72 492'95 ~ 5899'69 16975*29 22873^

» > > • _______ «nenia eei* conforme con lo qa« resulta de los limos de la ijepoei^-
6029-50 2837*81 8867'31 En Sta. Margarita á 30 Sbre, 1914,— El Depositario, Pedro Ferrá.-Uontorme.^

—V.e B.®—El Alcalde, Feliciano Fuster.
T a r.^nfldante oa^nia está conforme con lo que resalta de los libree de la Depositaría. 

Lulsá 13 Octubre 1914-EI Depositario. Toma* Sintee.-Conforme.—El 
JUW 8mte!.-V.» Alcalde, P. A., Francisco Cardona.

Srio.-Contador, Guillermo SanUndreu.

PALMA.— «80U1LA-TIPO6BAN0A

M.C.D. 2022


